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Sería del caso resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada contra el auto de 29 de junio de 2022, proferido por el Juzgado 

Cuarto Civil del Circuito de Neiva dentro del proceso ejecutivo de 

BANCOLOMBIA S.A. contra DIEGO FERNANDO GIRALDO RINCÓN, por el 

que se dispuso la reanudación del juicio y se ordenó seguir adelante la 

ejecución; de no ser porque la decisión criticada, no está prevista en el 

artículo 321 del CGP u otra norma especial, como un auto susceptible del 

recurso de alzada. 

 

En consecuencia, aplicando las disposiciones contenidas en los 

artículos 325 y 326 del CGP, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.-  DECLARAR INADMISIBLE el recurso de apelación. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la devolución de las diligencias al juzgado de 

origen, previas las constancias de rigor en el sistema de gestión judicial.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ  

Magistrada 
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